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HA DE -— TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA El RESTO DEL 

PAIS CENTRALPECOP CIA. LTDA. 

CUANTIA: 

$500,00 

mn la ciudad de Latacunga capital de la Frovincia de Cotopaxi, 

epública del Ecuador a los trece días del mes de Julio del año 

dos mil cuatro, dia Martes, ante mí Licenciado Hugo Alberta 

Berrazueta Fástor, Notario Frimero del Cantón, comparecen los 

señores: 'Uno.-HUGO RAFAEL BANDA  JACOME, de estado civil 

soltero; Dos.-FREDDY FERNANDO BANDA TAPIA, de estado civil 

casado; Tres.-LUIS MHERNAM  CALVOPIRA TOBAR, de estado civil   
   
    

   

  

   
    

asado; Cuatro. CARLOS ENRIQUE CAMINO  VILLAMARIN, de estado 

ívil solteros Cinco.-MARCO POLO CHASILIGQUIN MORALES, de estado 

ivil casados Seis.-MARCO  IVAN CHASILIQUIN PAEZ, de estado 

soltero; Siete.-MANUEL ENRIQUE —CHASILIQUIN SALINAS, de 

estado civil casado; Ocho.—-EDWIN ANTONIO MEJIA CHASILIQUIMN, de 

estado civil casado; Nueve.-WLADIMIR ALFREDO MEJIA CHASTLIQUIN, 

de estado civil casado; Diez.—MARCO VINICIO MOLINA VILLAMARIN, 

de estado civil casado; Once. EDGAR SUTLLERMO MOLINA 

VILLAMAR IN, de estado civil casados —Doce.- JUAN DE DIOS NARANJO 

NORAÁNJO, de estado civil casados Trece.-LUISZ ENRIQUE —-—REGALADO 

VALENCIA, de estado civil casados Catorce.-JAIME —- ENRIQUE 

REGALADO TOBAR. de estado civil casado; Buince. HECTOR RUBEN 
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s 

VILLAMARIN., de estado civil casado; ecuatorianos. de este 

domicilio, legalmente capaces, a quienes les conozco de la que 

doy te. Cumplidos que fueron por mí el Notario loas preceptos 

legales previos a la celebración de esta escritura, me 

presentan la manuta la misma que en forma textual dice: 

Señor Notario: en el fSegístro de Escrituras fFúblicas asu 

Cargo,  —Sirvase insertar una en la cual conste la 

Constitución de la COMPAÑla LIMITADA, contenida en las 

siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECITENTES.< Concurren a la 

suscripción de Ja Escritura Pública de Constitución de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO —DE COTOPAXT  FARA EL. RESTO DEL 

PAIS CENTRALPECOF CIA. LTDA., los siguientes señores: Uno. -HUGO 

RAFAEL BANDA JACOME, portador de la cédula de ciudadanía numero 

cero cinco cera uno nueve ocho cero cinco. cinco uno, de estado 

civil soltero. Dos.-FREDDY FERNANDO BANDA TAFIA, portador de 

la cédula de ciudadanía número cero cinco cero uno siete cinco 

ocho ocho  seis-seis. de estado civil casado. - Tres. Luis 

HERNAN CALVOPIRA TOBAR, portador de la cédula de  —ciuiadania 

número cero cínco cero uno cinco slete dos una siete svia, de 

estado civil casado.- Cuatro. -CARLOS ENRIQUE CAMINO VILLAMORIA, 

portador de la cédula de ciudadania número cero cinco cero dos 

cero cinco timo tres Ocho-seis, de estada civil  soletro. 

Cinco. MARCO POLO CHASTLIQUIN MORALES, portador de la cédula de 

ciudadania número cero cinco cero cera tino ctatro nueve dos 

cinco siete, de estado civil casado. Ser. MÁROO JUAN 

CHASTLIQUIN. PAEZ, portador de la cédula de ciudadania nuúubsero 

cera cinco cero tana siete seis cero cinco uno seis. de estado 

civil  soltero.- Siete. MANUEL ENRIQUE CRASILIQUIN  SOLIMAS, 
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1 portador de la cédula de ciudadania número cero cinco cero uno 

tres dos tres cero  tres-cuatro, de estado civil  casado.- 

5 Ocho. EDWIN ANTONIO MEJIA —CHASILIGUIN, portador de la cédula de 

A ciudadania número cero cinco cero dos cero dos seis tres nueve- 

mn seis, de estado civil casado.- Nueve, WHLADIMIR —ALFREDO MEJIA 

és CHASIL IQUIÁ portador de la cédula de ciudadania numero cero    

  

   

    
    

   

  

    

     

os cero dos seis tres siete-cero, de estado civil 

a casadol : lez. MARCO  —VINICIO MOLINA VILLAMARIN, portador de la 

cédula de  —ciudadanía número cero cinco cero uno nueve seis ocho 

dos-seis, de estado civil  —casado.- Once. EDGAR GUILLERMO 

.INA VILLAMARIRA, portador de la cédula de  —ciudadania núsero 

era cinco cero una nueve siete seis siete cero-ocho, de estado 

civil casado. Doce.—-JUAN DE DIOS MARANJO NARANJO, —portador de 

la cédula de ciudadanía número uno ocho cero uno cero ocho tres 

cuatro nueve-dos. de estado civil casado.- Trece. LUIS ENRIQUE 

REGALADO VALENCIA,  —portador de la cédula de ciudadania número 

no siete cero cero seis ocho uno cero siete-tres, de estado 

civil  casado.- —Catorce.-JAIME ENRIQUE REGALADO TOBAR, portador 

de la cédula de ciudadanía núsero cero cinco | cere uno tres 

nueve siete dos nueve-tres, de estado civil  casado.- Ouince. > 

HECTOR —RUBEN VILLAMARIN, —portador de la cédula de ciudadania 

mámero cero cinto cero una uno tres dos ocho uno-cinco, de 

estado civil casado. SEGUNDA: ESTATUTOS.- La Compañía Limitada 

e que se constituye se regirá por el siguiente Estatuto 

ta Social: frtículao Uno. -DENOMINACION.- La Compañía se denomina: 

A COMPAÑIA  —DE TRANSPORTE —PESADO DE -— COTOPAXI FARA El RESTO DEL 

Pi PAI5 CENTRALPECOP. €IA. LTDA... y com tal se regirá por las 

Ct leyes del Ecuador, en especial por la Ley de Compañias, Código 
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Civil y este Estatuto.- Articulo Dons.- OBJETO SOCIA. la 

Compañia Limitada se dedicaráz a) Realizar el transporte 

pblico de Carga Pesada utilizando camiones dentro del 

Ecuador conforme a la autorización de los Competentes 

Organismos de Tránsito. b) instalar oficinas y bodegas en 

los lugares a donde sirva la Compañia, para Ofrecer eficiente 

servicio alo usuario. cd). Mdauirir, arrendar, grabar. 

enajenar, bienes muebles e inmuebles y efectuar  —actividadez 

indispensables que permiten la superación económica y social de 

sus accionistas] y. di Fropender al mejoramiento del Parque 

Automotor, con vebaculos que permitan servir con eficiencia y 

confort. Articulo Tres.- PLAZO. El plazo de duración de la 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI FARA EL RESTO DEL 

PAIS CENTRALFECOP CIA. LTDA... será de cincuenta años a partir 

de la fecha de inscripción de esta escritura en el fegistro 

Mercantil, sip perjuicio de que pueda disolverse a liquuidaroe 

antes de concluido el plazo de duración por las cláusulas 

legales a voluntarias O prorragarse por resclución de la Junta 

General de s0c105, Artículo Cuatro.c DOMICILIO. - El domicilio 

principal de la Compañia Limitada será en la ciudad de 

Latacunga. provincia de Cotopaxi, República del Ecuador. 

frticula Uinca. CAPITOL. El capital social de la Compañia 

Limitada es de SEISCIENTOS —DOLARES — ($400,00) dividido en 

sesenta participaciones de 'dier dólares cada una. feticulo 

Seis. TERTIFICACIÓN DE APORTACIÓN. La Compañia a cada 30010 

entregará un Certificado de Aportación en el que constará 

necesariamente sua carácter de no negociable y el numero de 

participaciones que por o se aporte le corresponde. Articulo 
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1 Siete.- CESION —DE PARTICIPACIONES. Las participaciones que 

2 tiene el socio en la Compañía  —pueden cederse a otro uu otros 

á socios de la Compañía 0 a terceros, únicamente con el 

di consentimiento unánime del capital social.- Fara 

A practicarse esta cesión se seguirá el procedimiento contemplado 

   
   

   

  

   

   
    

    
      

  

ds en el Articulo jciento trece de la Ley de Compañías. Estas 

participaciones además son transmisibles por herencia.- 

AUMENTO DE CAPITAL.- — Cuando se acordare 

aumentar el capital social, por cualquiera de las dos 

idades permitidas por la ley, los socios tendrán derecho 

preferencia para suscribir dicho aumento, en proporción a 

aportes. Articulo Nueve. DEBERES Y DERECHOS DE LOS 

As OCIOS.- Los socios tendrán los derechos y deberes 

establecidos por la ley para esta clase de compañias. Fodrán 

curríir a las Juntas Generales de socios. personalmente 

por medio de representantes, en cuyo caso, la representación 

e contferirá por escrito con carácter especial para cada 

iunta, dirigida al Presidente de la Compañia, salvo que el 

representante obstente poder general legalmente conferido. 

Las utilidades se repartirán entre los socios en proporción 

de las participaciones sociales pagadas, hechas las 

deducciones para el fondo de reserva y las demás previstas 

r las leyes especiales. Los socios limitan su responsabilidad 

e: salvo lo dispuesto en el artículo doce de la Ley de qompañias. 

yoo Articulo Diez.- ADMINISTRACION.- La Compañía esta gobernada por 

e la Junta General de Socios, Y administrada por el Presidente; 

a así compo por el Serente, según el caso. artículo Once.- JUNTA 

ca GENERAL . - La Junta General constituida por los socios 
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legalmente convocados reunidos, es el Órgano supremo de la 

Compañias y tiene los poderes para resolver todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales y tomar cualquier decisión 

que juzgue conveniente para la mejor marcha de la Compañia. Sus 

facultades principales son las señaladas en el frticulo ciento 

dieciocho de la Ley de Compañias, incluvendo la fascalización 

de la Compañía que se llevará a efecta en cada anualidad. Las 

Juntas Generales de Socios serán presididas por el Presidente 

de la Compañia y actuará como Secretario el Gerente. En Laso 

de falta del Fresidente cada Junta designará la persona que 

deba presidairia, de entre sus miembros. igual se procederá 

cuando  faite el Secretario. Articulo Doce. CLASE DE JUNTAS 

GENERALES. Las reuniones de Junta General sor Urdinarias y 

Extraordinarias y se reunirán en el domicilio principal de la 

Compañía, previa convocatoria hecha por el cerente, salvo el 

caso señalado en la parte final del siguiente artículo de las 

presentes Estatutos. Las ordinarias se reunirán por la menos 

una vez al año. En las Juntas Generales, tanto ordinarias Como 

Extraordinarias, solo podrán tratarse los asuntos puntualizados 

en la convocatoria, bajo pena de mmlídad. frticula Tres. 

CONVOCATORIA . - Las Juntas Benerales Ordinarias > 

Extraordiínaraias serán convocadas por e*1 Berente con ochoa dias 

de anticipación por lo menos, Mediante notificación previa 

dirigida a cada socio, de la cual dejará copia y constancia de 

la notificación en los archivo de (la Compañia. En la 

convocatoria deberá xpresarse con claridad y precisión dos 

astintos a tratarse en cada Junta Reglamento sobre Juntas 

Gererales. No obstante lo dispuesto anteriormente, la Junta 
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General se entenderá convocada y quedará validamente 

constituida en cualquier  —tíempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional para tratar cualquier "asunto, siempre 

que este presente el total del capital social y los asistentes 

quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

acepten por anímidad la celebración de la Junta. Articulo 

     

    

       

  

   

    
   

  

Catorce. « La Junta General se considerará validamente 

constituyda pr deliberar en primera convocatoria  —cuando 

concurrfieren a |ella, los socios que representan por lo menos «el 

cincuenta y uno por ciento del capital social. En segunda 

ocatoria se reunirán el número de socios presentes, 

debiendo expresarlo así en la convocatoria. Artículo Uuince.- 

AYORIAÁ DECISORIA.- Las resoluciones que adopte las Junta 

General de Socios se tomarán por mayoría absoluta del capital 

concurrente; los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoria.” Las resoluciones de la Junta General son 

obligatorias para todos los socios, inclusive, para los no 

asistentes 0 para aquellos que voten en contra, sin perjuicio 

del derecho de impugnación —previstos en la Ley. Articulo 

Dieciseis. DERECHO AL VOTO. Por cada participación de diez 

lares, los socios tendrán derecho a un vato, Articulo 

Diecisiete.- DEL PRESIDENTE. El Presidente durará dos años en 

su cargo, pero podrá ser "indefinidamente reelegido. Fara ser 

designado Presidente no se requiere tener la calidad de socio. 

Sus funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado, 

sin perjuicio de los dispuesto por el artículo ciento treinta y 

tres de la Ley de Compañias, en caso de ausencia, impedimento 

temporal e definitivo del Presidente le reemplazará la persona 

 



que fuere designada por la Junta General, con todas sus 

atribuciones. Articulo Dieciocho. ATRIBUCIONES DEL 

PRESIDENTE , - Son atribuciones del FPresidentez: a) Cunplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General. tv) 

Presidir las seslones de la Junta General. 2).  Guscribir 

conjuntamente con el 5erente en las certificados He 

aportaciones vo las actas de las Juntas  Srenerales. do 

Intervenir conjuntamente con el Gerente en la compra, venta, 

hipoteca y otros gravámenes de inmuebles. ebupervigilar las 

operaciones de la marcha de la Compañia.» tfiSubrogar al Gerente 

en caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo; 

Ys gq) £n general las demás atribuciones que le confiere la 

Ley. Articulo Diecinueve. —REPRESENTACION LEGAL .- La 

representación legal, judicial, y extrajudicial de la Compañia 

será ejercida por el Berente. frtículo Veinte. DEL GERENTE. - 

Para ser designado Gerente no se requiere tener la calidad de 

socio. La duración del cargo será de dos años, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. El  rombramiento del Gerente será 

firmado por el Presidente. En caso de ausencia, impedimen Lo 

temporal o definitivo del Gerente, lo reemplzará el Fresidente, 

con todas sus atribuciones. Artículo Veintiuno. ATRIBUCIONES 

DEL. GERENTE. Son atribuciones del Gerente: a) Fepresentar a la 

Compañia legal, judicial y extrajudicial. bi Convocar a dunta 

General. cc) Realizar todos los actos administrativos que de 

corresponda. d) Presentar a consideración de la Junta Deneral 

de Socios el proyecto de  —presupueste amial para gastos, pago 

de sueldos y salarios. Y gastos de operación. s)Freguntar auna 

vez al año, a consideración de la Junta General de Socio, una 
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1 memoria razonada sobre la situación de la Compañia, acompañada 

o del balance, inventarios y cuentas de pérdidas y garancias, asi 

como la propuesta de distribución de beneficios. f)Manejar los 

4! fondos y bienes de la Compañia, bajo Su responsabilidad. y) 

13 Cuidar que se  —Jleven los libros de contabilidad, de actas y 

   

     

   

  

   
   
   
   
   
     

   

socios de la Compañia. hh) Efectuar toda claze de actos y 

> contratos, Operaciones con los bancos a con otras personas 

ES naturales jvadicas; suscribir pagarés, letras de cambío y 

o contraty de toda clase de obligaciones: firmar facturas y más 

AO comprobantes relacionados con las operaciones de la Compañía, 

41 celebrar contratos de trabajo, etc. i) Responder por los 

valores, dineros, archivos y demás  —hienes de la Compañsaz ya 

fodas las demás atribuciones que la Ley señale. Articulo 

eintidos.- FONDOS DE -— RESERVA.- La compañia formará un fondo de 

reserva hasta que este alcance por lo menos alo veinte por 

ciento del capital social, para cuyo efecto, de cada anualidad 

se segregará de las utilidades líquidas y realizadas por un 

cinco por ciento. La Junta General de Socios podrá constituir 

otros fondos de reserva para los cojetos que ella determine. 

Artículo Veintitres.- la compañia podrá disolverse y liquidaree 

en cualquier momento, sujetándose en todo lo dispuesto a la Ley 

de Compañias. La Junta Generaí deberá designar un liquidador 

a principal  señfalárdose sus atribuciones designación que podrá 

a recaer en €l Gerente General y un Jiíquidador suplente. 

e TERCERA.- Artículo Veinticuatro.- CUADRO DE INTEGRACION —DEL 

RE CaFrITAL.- El capital social de la Compañia Limitada se 

27 encuentra integramente suscrita y pagado en nueerario de 

ARE acuerdo al siguiente Atar A A A e e 
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SOCIOS CAPITAL CAFIFAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIÓNES 

Hugo Rafael Banda J. 90,00 40,00 4 

Fredy Fernando Banda T. 40,00 40,00 a 

tuis H,. Calvopiña T. 409, 00 40,00 4 

Carlos E. Camino Y. 20,00 40.00 4 

Marco F. Chasilaiquin M. 40, O 40, 00 4 

Marco Il. Uhasiliquin P. 49.00 40,00 3 

Manuel E. Chasiligquin 5. 40,00 $0.00 3 

Edwin A. Mejia Uh. 40,00 40.00 q 

Wladimir A. Mesia Ch. 40, DO 40.00 q 

Marco Y. Molina Vo 40,00 He, 00 4 

Edgar 6. Molina Y. 40,00 40.00 4 

Juan de Dios Naranjo N. 40.00 40,00 4 

luis E. Kegalado V. $40, 00 349,00 4 

daime E. Regalado T. 30,00 40,00 3 

Hector Ruben Villamarin 40,00 40.00 3 

Suma $00, 00 $500.00 50 

frtículo Veínticainco.- En todo lo que na está contemplado en 

los presentes Estatutos se estará a lo dispuesto oí la Ley de 

Compañias  vaigente y a las resoluciones y disposiciones de 2 

Superintendencia de Compañias. asi como a lo dispuesto por las 

leyes relacionadas con la actividad societaria. CUARTA. 

DISPOSICIONES DE — TRANSITO. - Articulo Veintiseís. Los permisos 

de operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de Carga Pesada, serán autorizados por 
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1l0s competentes Drgaanismos de Tr ánsito, Y ”no. constituyen 

títulos de qu apiedad, par consiguiente poa. ea suceptible ge 
negociación. Drticuato. Veint iniete.- la Keforma del Estatuto. 
atimentao a. cenhio de midades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito Y rausporte ter restre, lo efectuara la 
Compañia, Previa informe favorable de los Competentes 
Organismos me hrárncadta. Gritículo  Veint iorho.—- La Com añia en 
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todo lo reta mori diránsito y transporte terrestres, se 
Someter a ¿Tránsito Vigente Yo Sus Reglamentos; Y» A 

          
    

  

     
     

     

    

   
   

   

  

las regula iones que sobre esta matoria tictaren los Organismos 
Compelenfes de Tr ánsito. QUINTA. -< 1 05 Comparecientes facultan 

»* con espresa autorización para que. el Socio Luis Hernán 
Calvopiña Tebar, efe tuo toda tipo de trámites y diligencias 

ia en el Registro Mercantil. 
señor Notario, sae aer virá agregar las demás Claúsulas de 

has la insiripción de la Compa 

O. Hasta aqui la mimita que. firma el Doctor Fatricio 
ez Yánez. "La mimata constitise o la parte fundamenta! 
Sle instrumento, Fues yo. el Motario lo elevo a escritura 

ficas, la Jon inmbegramente a los comparecientes, los 
Que se afirman, ratifican y firaana CONTIGO el Notario, 

de acto. Dor Te. 
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otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TE RC ERA 

copia signada y firmada por mí el Notario.- Doy fe.- 

Latacunga, SEPTIEMBRE 28 del 2.004 

EL NOTARIO      

   P. 

/ 

Doy fe /que al márgen de la matriz de la escritura de 
   

     

     

    

   
    
   
    

CONSTIAUCION DE LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI 

PARA/EL RESTO DEL PAÍS CENTRALPECOP CIA. LTDA., de fecha trece 

de Mulio del dos mil cuatro; he tomado nota de la resolución 

número 04.Q.1J. 3780, dictada por el DOCTOR DANIEL ALVAREZ 

GELI ESPECIALISTA JURIDICO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

¿OMPAÑIAS DE QUITO, de fecha treinta de Septiembre del dos mil 

cuatro, por la cual se aprueba LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA EL RESTO DEL PAÍS 

CENTRALPECOP CIA. LTDA..-              de Octubre del año 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN LATACUNGA 

CERTIFICO.- Que en esta fecha queda inscrita la 

primera copía de la escritura pública de 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA 

EL RESTO DEL PAIS CENTRALPECOP CIA. 

LTDA., otorgada ante el Fotarío Primero Vel 

Cantón Vatarunga , el trece de julio del dos mil cuatro p la Resolución 

de la Superintendentía de Compañias Ho. 04.Q.IY. 03780, de treinta 

de Septiembre del dos mil cuatro, bajo la partida número No.- 207 .- 

Queda archivada una copía certificada de la referída escritura ;p, de la 

Resolución .- Latacunga, a cuatro de nobignibre del dos mil cuatro . 

  

X.X.X.X. 

     Dr. :. Gabriel iturralde D. 

REGISTRADOR DE 12 ROPIENAD 

LATACUNGA 

 



  

Latacunga, 24 de junio del 2002 

Certificamos que en esta i 
Interración de Capital 
PARA EL RESTO 

a su constitución le 

     

   
   
   

   

    

    

    
   

  

GERENTE 

    

   

   

   

    
     

   
   

   

nombre de 

BANDA JACOME HUGO RAFAEL 

BANDA/TAPÍA FREDDY FERNANDO 

CALVOPINA TOBAR LUIS HERNAN 

CAMANO VILLAMARIN CARLOS ENRIQUE 

CRASILIQUIN MORALES MARCO POLO 

SILIQUIN PAEZ MARCO IVAN 

SILIVUIN SALINAS MANUEL ENRIQUE 

TEA CHASILIQUIN EDWIN ANTONIG 

MEJIA CHSSILIQUIN WLADIMIR ALFEEDO 

MOLINA VILLAMARIN MARCO VINICIO 

MOLINA VILLAMARÍN EDGAR GUILLERMO 

NARANJO NARANJO JUAN DE DIOS 

REGALADO VALENCIA LUIS ENFIQUE 

FEGALADO TOBAR JAIME ENRKIQUE 

“YILLAMARIN HECTOR RUBEN   
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CERTIFICADO 

y 

USD. 40.00 

UYD, 40,00 

USD. 40.00 

USD, 40,00 

USD. 40.00 

UL 40.00 

USD. 40.00 

13D, 40,00 

DSi. 40.00 

UD, 40.00 

USD. 40.00 

UJD, 40,00 

USD. 40.00 

UYD. 40,00 

UED. 40.00 

  

Lt T |B ANC O 

QUO DE GUAYAQUIL 
MU 

ción Bancaria, en la presente fecha se ha depositado en Cuenta de 
“CIA DE TRANSPORTES PESADO DE COTOPAXI 

L PAIS CENTRALPECOP C.L.”, por un valor de SEISCIENTOS 
DOLARES DE LOYESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 600.00) como requisito previo 

1, cantidad que ha sido consignada por las siguientes personas: 

correspondiente a este depósito será puesto a dispozición de los administradores designados 
DE TRANSPORTES PESADO DE COTOPAMI PARA EL RESTO DEL PAIS 

LPECOP C.L.”, ha concluido el trámite de constitución y que puede retirar el valor 
yia entrega al Banco de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

REV.07.96 - COD.105202 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 7018149 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CALVOPINA TOBAR LUIS HERNAN 

Fecha Reservación: 15/07/2004 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO DE COTOPAXI PARA EL RESTO DEL PAIS CENTRALPECOP CIA. LTDA. 

Aprobado 1083436 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 13/10/2004 

PARTICULAR QUE COMUÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

KATYA GAIBOR DE CORONEL 

  

A DEL SECRETARIO GENERAL 

 



    

  

CONSEJO NACIONAL 
WA DE TRANSITO Y 

senores ESP TRANSPORTE TERRESTRES 

  

       
    

   

   

      

  

e Ú 

SUPERINTENDENCIA DE CONPARLAS 

PRESENTE 1 RESOLUCION No.026 -CJ-005 -2002-CNTTT PSN 

TITUCION JU A 5 $ CONSTITUCION JURIDIC. Za, PRESIDENCIA < 

e o 
EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 770 + EN 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Lo disppesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial No. 1002 de 2 de agosto de 1996; y, vista la 
solicitud de los Directivos de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada CIA. DE TRANSPORTES PESADO DE COTOPAXI PARA EL 
RESTO] DEL PAIS CENTRALPECOP C. L.” con domicilio en la ciudad de 

a, Provincia de Cotopaxi, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Infgrme No. 254-CAJ-CJ-02-CNTTT, de septiembre 23 del 2002, emitido por 

la Subdirección de Asesoría Jurídica, que concluye y recomienda: 

11 documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
o para la emisión de informes previos a la Constitución 

urídifa de organizaciones de transporte. 
¿ 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito de Cotopaxi, emite el informe técnico 

e factibilidad N* 2002-075-CPTC-DT, 21 de agosto 2002 previo a la 
onstitución Jurídica de la Compañía en Formación de Transporte de 
rga| Pesada denominada “CIA. DE TRANSPORTES PESADO DE 

COTOPAXI PARA EL RESTO DEL PAIS CENTRALPECOP C. L.” con 
domidilio en la ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi. 

ur 

  1.3 El le yecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones 
de la Ley de Compañía, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho 
proydcto cumple con las normas legales y reglamentarias de tránsito y 
transporte terrestres vigentes.  * 

2. La nómina de los QUINCE (15) integrante de esta naciente sociedad, es la 

siguiente: 

1. BANDA JACOME HUGO RAFAEL a 
2. BANDA TAPIA FREDDY FERNANDO Mo 
3. CALVOPINA TOBAR LUIS HERNAN cmo 3 eme 

PI OOO A 

PE AA EJ 

PROS AEROSOL ts 

 



CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES    

CAMINO VILLAMARIN CARLOS ENRIQUE 
CHASILIQUIN MORALES MARCO POLO 

CHASILIQUIN PAEZ MARCO IVÁN : 
CHASILIQUIN SALINAS MANUEL ENRIQUE 

MEJIA CHASILIQUIN EDWIN ANTONIO 

MEJIA CHASILIQUIN WLADIMIR ALFREDO 

10. MOLINA VILLAMARIN MARCO VINICIO 
11. MOLINA VILLAMARIN EDGAR GUILLERMO 

12. NARANJO NARANJO JUAN DE DIOS 
13. REGALADO TOBAR JAIME ENRIQUE 

14. REGALADO VALENCIA LUIS ENRIQUE 

15. VILLAMARIN HECTOR RUBEN 

4. 

S. 
6. 

7. 

8. 

9, 

  

3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para 
el permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un 
parque automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de 
vida útil vigente. 

RECOMENDACION: 

Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de Factibilidad No 2002-075-CPTC- 
DT, 21 de agosto 2002, previo a la Constitución Jurídica, remitido por el Consejo 
Provincial de Tránsito de Cotopaxi, encontrándose el proyecto de Estatuto elaborado 
de conformidad a las disposiciones de la Ley de Compañía, Código de Comercio y 
Civil, habiéndose incorporado las observaciones indicadas, se puede recomendar al 
Directorio del Organismo, la emisión del Informe para el acto constitutivo de 
Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “CIA. DE 
TRANSPORTES PESADO DE COTOPAXI PARA EL RESTO DEL PAIS 
CENTRALPECOP C. L.” con domicilio en la ciudad de Latacunga, Provincia de 
Cotopaxi. 

4. Informe No. 013-CAJ-02-CNTTT, de 1 de octubre del 2002, mediante el cual 

la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el informe antes 
mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía de Transporte de Carga 
Pesada denominada “CIA. DE TRANSPORTES PESADO DE COTOPAXI 
PARA EL RESTO DEL PAIS CENTRALPECOP C. L.” con domicilio en la 
ciudad de Latacunga, Provincia de Cotopaxi, pueda constituirse jurídicamente. 

1.    

. zm 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Po
 

ns
 

  

RESOLUCION No.026 -CJ-005 -2002-CNTITT . 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, /en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte” público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 
Permiso de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

    Dado | firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 

Sesiortes dell Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Del Terct ra Sesión Ordinaria de fecha tres de octubre del dos mil dos. 

o 
| 

MSITO 
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Ing. Rodolfo Barniol Z = Ss , arnioi Zerega ., RO DE GC ó y, PRESIDENCIA MINISTRO DE GOBIERNO Y POLICIA 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSI 
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